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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de la Propuesta de Resolución del
procedimiento sancionador MA-56/99.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
la Propuesta de Resolución del expediente sancionador
MA-56/99, incoado a la entidad Italbahía, S.L., titular del
establecimiento denominado «Pizzería O Mamma Mía», con
último domicilio conocido en Avda. Pintor Sorolla, 151, de
Málaga, por infracción a la normativa turística, por medio del
presente, y en virtud del art. 19 del Real Decreto 1398/93,
de 4 de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora, y de los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de 1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica el presente anuncio de
somera indicación del contenido del acto, para que sirva de
notificación, significándole que en el plazo de quince días
hábiles queda de manifiesto el expediente en la Delegación
Provincial de Turismo y Deporte, sita en Avda. de la Aurora,
núm. 47, 9.ª planta (Edificio Administrativo de Servicios Múl-
tiples), de Málaga, pudiendo conocer el acto íntegro, obtener
copias de los documentos, formular alegaciones y presentar
los documentos que estime pertinentes del trámite de audiencia
por término de quince días hábiles desde su publicación, para
presentación de cuantas alegaciones y documentos estime
oportunos.

Málaga, 14 de febrero de 2000.- El Delegado, Juan
Harillo Ordóñez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 7 de febrero de 2000, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se señala
fecha para el levantamiento de actas previas a la ocu-
pación de las obras del proyecto clave 1-CA-1088.
Autovía A-381 de Jerez de la Frontera a Los Barrrios.
Tramo VI.

La Dirección General de Carreteras de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes en fecha 19.1.00 ordenó la ini-

ciación del expediente de expropiación forzosa de los bienes
y derechos necesarios para la ejecución de las obras del pro-
yecto clave 1-CA-1088 «Autovía A-381 de Jerez de la Frontera
a Los Barrios. Tramo VI».

El citado proyecto fue aprobado por el Director General
de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
-P.D. Orden de 22 de septiembre de 1995- con fecha 28.6.99,
llevando implícita esta aprobación la declaración de utilidad
pública y la necesidad de ocupación de los bienes y adquisición
de derechos correspondientes, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 8 de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras,
habiéndose declarado de urgencia la ocupación de los bienes
y derechos afectados por el referido proyecto, a efectos de
aplicación del procedimiento que regulan los arts. 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa y 56 y siguientes de su Regla-
mento, por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía de fecha 31.1.00.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en
el párrafo 2.º del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
se hace saber a los afectados de las fincas que se relacionan,
que deberán personarse en el Ayuntamiento que en Anexo
se indica, en la fecha y hora, asimismo, relacionadas, para,
sin perjuicio de trasladarse al terreno, intervenir en el levan-
tamiento del acta previa a la ocupación de su finca, advir-
tiéndole que en dicho acto podrá hacer uso de los derechos
que al efecto determina el mencionado art. 52 en su párra-
fo 3.º, como también que deberán aportar a dicho acto los
documentos acreditativos de sus derechos y el último recibo
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de algún derecho o intereses económicos directos, sobre los
bienes afectados, podrán formular por escrito ante esta Dele-
gación Provincial hasta el día señalado para el levantamiento
de las actas previas, alegaciones a los solos efectos de subsanar
posibles errores y omisiones que se hayan podido padecer.


